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RESOLUCIÓN 021 DE 2021 
(ABRIL 20 DE 2021) 

 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÙBLICO 

DE LA VEEDURÍA CIUDADANA EQUIDAD, LIBERTAD Y TRANSPARENCIA” 
 

EL SUSCRITO PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN GIRON, 

 
En uso de sus facultades legales y constitucionales en especial las conferidas en el inciso 2º 
del artículo 3º de la ley 850 de 2003. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el día Dieciséis (16) de Abril de dos mil veintiuno (2021), se presentó solicitud ante este 
despacho MINISTERIO PÙBLICO, acta de constitución de la veeduría ciudadana para el 
proyecto “VEEDURÍA EQUIDAD, LIBERTAD Y TRANSPARENCIA”. 
 
Igualmente aportan copia del acta de constitución de fecha 14 de Abril de 2021, suscrita por 
los señores JOSE ANTONIO CAMELO VELASCO, CARLOS HUMBERTO ROJAS 
ALMEYDA, JORGE LUIS CARDONA PINO, JESUS HERNAN RODRIGUEZ GUERRERO y 
JHON ALBEIRO SALCEDO GOMEZ adjuntando sus correspondientes integrantes detallando 
nombre, identificación y dirección de los mismos y el listado de asistentes con su firma, de 
igual manera señalan como lugar de notificaciones Ciudadela Nuevo Girón sector 5 manzana 
C N° 25 – 36, Girón. 

 
La vigencia de la veeduría corresponde al término establecido de diez (10) años cuyo objeto 

corresponde al proyecto “VEEDURÍA EQUIDAD, LIBERTAD Y TRANSPARENCIA”. 

 
El objeto de la veeduría consiste en ejercer control y vigilancia sobre la gestión pública de las 
autoridades administrativas, políticas, judiciales, legislativas, electorales y órganos de control, 
así como de las entidades públicas y privadas, organizaciones no gubernamentales que 
operen en el municipio o en el departamento encargadas de la ejecución de un programa, 
proyecto, contrato o prestación de servicio público en la protección del medio ambiente. 
Ejercer control y vigilancia en la protección de derechos humanos de acuerdo con la 
legislación Colombiana, derecho internacional humanitario, tratados y convenciones firmados 
por Colombia debidamente ratificados e incorporados por nuestra legislación. 

 
Que una vez revisada el acta de constitución cuya inscripción se solicita, se establecen 
reunidos los requisitos señalados en el artículo 3 de la ley 850 de 2003. 
 
En mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la inscripción de la veeduría ciudadana “VEEDURÍA 
EQUIDAD, LIBERTAD Y TRANSPARENCIA” y teniendo como integrante a los siguientes 
señores: 
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JOSE ANTONIO CAMELO VELASCO, C.C. 7968253 de Bogotá, reside en la ciudadela nuevo 
Girón sector 5 manzana C N° 25 – 36 dayanacamelomedina@gmail.com Cel: 3115520861. 
 
CARLOS HUMBERTO ROJAS ALMEYDA, C.C. 91180596 de Giron, reside en la ciudadela 
nuevo Girón sector 5 manzana C N° 25 – 36 dayanacamelomedina@gmail.com Cel. 
3115469082 
 
JORGE LUIS CARDONA PINO, C.C. 13884996 de Barrancabermeja, reside en la ciudadela 
nuevo Girón sector 5 manzana C N° 25 – 36 dayanacamelomedina@gmail.com Cel: 
3166700794 
 
JESUS HERNAN RODRIGUEZ GUERRERO, C.C. 91184827 de Giron, reside en la ciudadela 
nuevo Girón sector 5 manzana C N° 25 – 36 dayanacamelomedina@gmail.com Tel: 
3167028407. 
 
JHON ALBEIRO SALCEDO GOMEZ, C.C. 1090424132 de Cucuta, reside en la ciudadela 
nuevo Girón sector 5 manzana C N° 25 – 36 dayanacamelomedina@gmail.com Tel: 
3017555606. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El termino de duración de la veeduría corresponde al termino  

establecido de diez (10) años en la acta de constitución de fecha 14 de Abril de 2021 de la 

veeduría ciudadana “VEEDURÍA EQUIDAD, LIBERTAD Y TRANSPARENCIA”. 

 
ARTICULO TERCERO: El objeto de la veeduría consiste en ejercer control y vigilancia sobre 
la gestión pública de las autoridades administrativas, políticas, judiciales, legislativas, 
electorales y órganos de control, así como de las entidades públicas y privadas, 
organizaciones no gubernamentales que operen en el municipio o en el departamento 
encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o prestación de servicio 
público en la protección del medio ambiente. Ejercer control y vigilancia en la protección de 
derechos humanos de acuerdo con la legislación Colombiana, derecho internacional 
humanitario, tratados y convenciones firmados por Colombia debidamente ratificados e 
incorporados por nuestra legislación. 
 
ARTICULO CUARTO: Ordenar la inscripción en el registro público del libro de inscripciones 
del acta de constitución presentada bajo R.I. 1286 de  2021. 
 
ARTICULO QUINTO: En firme la presente, procédase a la inscripción en el registro público 
de veedurías de la Personería Municipal de Girón. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente procede el recurso de reposición de conformidad con 
la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en San Juan Girón, a los Veinte (20) días del mes de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)  
EDGAR MAURICIO PEÑUELA ARCE 

PERSONERO MUNICIPAL 

 
Proyectó: G.F.P. 

Abogado Contratista. 
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